
 

 

MINUTA 
SESIÓN N° 627 del 11 de febrero de 2026 

 
 

En la ciudad de Montevideo, a las 15:00 horas del día 11 de febrero de 2026 se reúne la 

Comisión Directiva del INEEd en las instalaciones del Instituto, con la presencia de Celsa 

Puente y Javier Lasida. Participa en el tratamiento de los asuntos Carmen Haretche, 

Directora del Área Técnica. El acta es elaborada por Gabriela Volpi. 

 

ASUNTO PREVIO: 

- Reunión UNICEF 

- Convenio específico DGETP – Estudio de infraestructura  

 

ASUNTOS A TRATAR: 
 

1 Acta de sesión N° 626 del 04 de febrero de 2026  

2 Solicitud de licencia especial Cecilia Oreiro 

3 BID: intercambio por Escritura Aristas 

4 Publicación producto 4 del proyecto Trayectorias educativas de los estudiantes 

uruguayos: aportando información para su acompañamiento desde los centros 

educativos (Trayectorias ANII)  

5 Comunicación AUCI  

6 Reunión IEA proyecto R&D 

7 Bono escolar 

8 Ofrecimiento ANEP 

9 Modalidad de trabajo 2026 

10 Plan Estratégico 2025-2029 

 

RESOLUCIONES 

 

RESOLUCION N° 01/627/2026 – Acta de sesión N° 626 del 4 de febrero de 2026. 

Visto: el Acta Sesión N° 626 del 4 de febrero de 2026; la Comisión Directiva resuelve: 

Aprobar el acta de la sesión. 

F-2; C-0; A-0 
 

La siguiente resolución N° 02/627/2026 es de carácter confidencial. 
 

RESOLUCION N° 03/627/2026 – BID: intercambios por Escritura Aristas 

Visto: la propuesta 2026 enviada al BID referente a la inclusión del componente Escritura 

en la prueba Aristas; la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de la 

propuesta enviada; ii) Avanzar en los intercambios para definir los contratos necesarios. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCION N° 04/627/2026 – Comunicación AUCI 

Visto: i) la comunicación de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI); ii) 

que la mencionada Agencia se encuentra actualmente en proceso de identificar 



 

necesidades/demandas de instituciones uruguayas en el marco de las negociaciones hacia 

la Comisión Mixta de Cooperación entre El Salvador y Uruguay; Considerando: el catálogo 

presentado para dicho propósito; la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento 

de la comunicación; ii) Expresar su agradecimiento por la consulta recibida. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCION N° 05/627/2026 – Reunión IEA proyecto R&D 

Visto: lo comunicado por el equipo técnico luego de su participación en la reunión del pasado 

2 de febrero con representantes de IEA y Ceibal; Considerando: i) lo solicitado por Cecilia 

Oreiro; ii) las gestiones en curso para la formalización de un Acuerdo específico con Ceibal; 

iii) la solicitud de acceder al capítulo sobre PC; la Comisión Directiva resuelve: i) Autorizar 

la participación de Jennifer Viñas en el proyecto con una dedicación de 10 horas semanales 

entre los meses de marzo y agosto del año 2026 condicionado a la firma del Acuerdo 

Específico mencionado en el Considerando; ii)  Entregar el capítulo solicitado en calidad de 

documento embargado, de forma simultánea a su envío a la ANEP. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCION N° 06/627/2026 – Modalidad de trabajo – Renovación de trabajo hibrido 

2026 

Visto: las Resoluciones N° 3/581/2025, 2/537/2024, 8/492/2023, y la 2/447/2022 referentes 

al acuerdo de régimen de trabajo híbrido; ii) que la vigencia del acuerdo suscrito alcanza al 

31 de marzo de 2026; Considerando: i) el informe del Área Administrativa; ii) la evaluación 

positiva sobre el funcionamiento en esta modalidad; iii) lo intercambiado en sala y en la 

comisión bipartita; iv) la consulta de asesoramiento jurídico realizada en este marco; la 

Comisión Directiva resuelve: i) Autorizar la renovación del acuerdo por un año, hasta el 31 

de marzo de 2027 incorporando la obligación por parte de los funcionarios de asistir 

presencialmente a reuniones y actividades institucionales convocadas por la Comisión 

Directiva; ii) Disponer que si algún funcionario optase por no continuar con este sistema y 

retornar a la presencialidad total, deberá comunicarlo por escrito a la Comisión Directiva a 

más tardar hasta el 15 de abril de 2026. 

F-2; C-0; A-0 

 

Se posterga para la próxima sesión el tratamiento de los asuntos previos y los puntos 4, 7, 

8 y 10 

 

Se levanta la sesión a las 16:00 horas. 


